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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

Por la cual se decide una investigación administrativa

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE

1

1

administrativa de contenido particular y concreto la autoridad advierta que terceras personas puedan resultar 
directamente afectadas por la decisión, les comunicará la existencia de la actuación, el objeto de la misma y 



Página 2 de 24GJ-FR-014 
V1, 24- may -2023

2

3

4

el nombre del peticionario, si lo hubiere, para que puedan constituirse como parte y hacer valer sus derechos. 
La comunicación se remitirá a la dirección o correo electrónico que se conozca si no hay otro medio más 
eficaz. De no ser posible dicha comunicación, o tratándose de terceros indeterminados, la información se 
divulgará a través de un medio masivo de comunicación nacional o local, según el caso, o a través de 
cualquier otro mecanismo eficaz, habida cuenta de las condiciones de los posibles interesados. De 

2 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 3.
3 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 
Articulo 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema 

rticulo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado 
asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán 
sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, 
por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control 

4 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 4.
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5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del decreto 
2409 de 2018
6 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 
Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte.
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, 
además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto 
terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias 
de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta 

7 Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la ley 105 de 1993, la ley 336 de 1996 y 
demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
8 Según lo establecido en los numerales 9 y 13 del artículo 14 del decreto 1016 de 2000, modificado por el 
artículo 10 del decreto 2741 de 2001, la Superintendencia Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre 
Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad 
con la legislación vigente y las demás que se implementen para tal efecto.



Página 4 de 24GJ-FR-014 
V1, 24- may -2023

9

9

autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión 
que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber 
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10 Sentencia C-102/2002 M.P Jaime Araujo Rentería.
11 Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00. Radicación interna: 2403. Levantada la Reserva legal 
mediante oficio No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019.
12

13

14

15

16
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17 las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida 
al Gobierno Nacional a través de una facultad abierta sin contar con un marco de referencia específico y 

Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del 
tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción; (ii) la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma, (iii) la autoridad 
competente para aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su Cfr. Pp. 14 y 32
18

19 Cfr. Pp. 19 a 21
20 lo que se exige es un fundamento legal en donde se 
señalen los elementos básicos de la sanción, marco dentro del cual la autoridad titular de la función 
administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma.
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21 Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-315 de 2012.
22 a) el derecho para presentarlas y solicitarlas; b) el derecho para controvertir las pruebas que se presenten 
en su contra; c) el derecho a la publicidad de la prueba, pues de esta manera se asegura el derecho de 
contradicción; d) el derecho a la regularidad de la prueba, esto es, observando las reglas del debido proceso, 
siendo nula de pleno derecho la obtenida con violación de éste; e) el derecho a que de oficio se practiquen 
las pruebas que resulten necesarias para asegurar el principio de realización y efectividad de los derechos; y 
f)
Constitucional Sentencia C-203 de 2011. A ese mismo respecto ver: H. Consejo de Estado Sala de lo
Contencioso Administrativo Sección Tercera Consejero ponente: Mauricio Fajardo Gómez Bogotá, D. C., ocho
(8) de marzo de dos mil siete (2007) Radicación número: 25000-23-26-000-1995-01143-01(14850).
23 Esta averiguación preliminar corresponde a una fase previa a la investigación formal, en la que no se han
vinculado formalmente partes o investigados, no existen supuestos de hecho ni imputación en contra de

la averiguación preliminar no está sujeta a formalidad alguna, y su única
finalidad es la de permitirle al ente de control contar con la información necesaria para establecer si se debe

sancionatorio, como sí lo son la investigación (apertura, noti
de 2011 artículo 47. H. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Primera. Sentencia
de enero 23 de 2003. CP Manuel Urueta Ayola. Rad. 25000- 23-24-000-2000-0665-01.
24 Cfr. Constitución Política de Colombia artículo 29. Ley 1437 de 2011 artículo 3.
25 Cfr. Ley 336 de 1996 artículo 51, concordante con el artículo 49 de la ley 1437 de 2011.
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26 Cfr. Ley 1537 de 2011 artículo 49 numeral 1.
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27 Cfr. Constitución Política artículos 334 y 365; Ley 105 de 1993 art 2 b; Ley 336 de 1996 arts. 6 y 
28 Cfr. Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 4.
29 Cfr. Ley 105 de 1993 artículo 3 numeral 2.
30 Cfr. Ley 336 de 1996 artículo 2; H. Corte Constitucional Sentencia C-089 de 2011.
31 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 4 inciso final.
32 Cfr. H. Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil Consejero Ponente: Álvaro Namén Vargas Bogotá 
D.C., treinta (30) de octubre de dos mil trece (2013).- Rad. No. 11001-03-06-000-2013-00392-00 Número
interno: 2159.
33 Cfr. Ley 336 de 1996 art 5 y 56.
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41

34 Cfr. H. Corte Constitucional Sentencias C-834 de 2001; C-533 de 2002; C-926 de 2007; C-089 de 2011.
35

internacionales, pues comprende un conjunto de variables que permiten optimizar los tiempos y costos de 
movilizar productos desde la fase de suministro hasta el consumidor final: infraestructura de transporte y 
calidad de los servicios de transporte de carga,
Informe Nacional de Competitividad 2016- El servicio de transporte de carga por carretera es un 
factor determinante para la competitividad del país, no sólo por su incidencia dentro de los costos de 

.Documento Conpes 3489 de 2007. 
También Ministerio de Transporte, Boletín de Coyuntura. 
36

automotor, actividad lícita y permitida, claramente se inspira en la tutela de los derechos e intereses de las 
personas ante una lesión in potentia por una actividad per se en su naturaleza peligrosa y riesgosa 
(cas. civ. sentencia de 5 de octubre de 1997; 25 de octubre de 1999; 13 de diciembre de 2000), donde el 
factor de riesgo inherente al peligro que su ejercicio comporta, fija directri
H. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil.  Sentencia del 24 de agosto de 2009. Rad. 2001-01054.
37 Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-468 de 2011; Sentencia C-089 de 2011; Sentencia T-609 de 2014.
38 los años, más de 1,2 millones de personas fallecen como consecuencia de accidentes en las vías de
tránsito y otros 50 millones sufren traumatismos.
Salud.https://www.who.int/violence_injury_prevention/road_traffic/es/;
https://www.who.int/features/factfiles/roadsafety/es/
39 Cfr. Organización Mundial de la Salud  https://www.who.int/whr/2003/chapter6/es/index3.html
40 Cfr. Organización Mundial de la Salud
https://www.who.int/violence_injury_prevention/road_safety_status/report/es/
41 Al amparo del artículo 365 de la Constitución Política de Colombia, permite y ordena la intervención del
Estado en beneficio de la comunidad.  Al respecto, el Consejo de Estado y la Corte Constitucional han señalado
que se considera que hay servicio públic
la diferencia entre uno y otro tipo de transporte es que, en el público, una persona presta el servicio a
otra, a cambio de una remuneración, al paso que en el privado, la persona se transporta, o transporta

i) La
actividad de movilización de personas o cosas la realiza el particular dentro de su ámbito exclusivamente
privado; ii) Tiene por objeto la satisfacción de necesidades propias de la actividad del particular, y
por tanto, no se ofrece la prestación a la comunidad; iii) Puede realizarse con vehículos propios. Si el
particular requiere contratar equipos, debe hacerlo con empresas de transporte público legalmente
habilitadas, como se estudia en el siguiente capítulo. iv) No implica, en principio, la celebración de contratos
de transporte, salvo cuando se utilizan vehículos que no son de propiedad del particular; v) Es una actividad
sujeta a la inspección, vigilancia y control administrativo con el fin de garantizar que la movilización cumpla
con las normas de seguridad, las reglas técnicas de los equipos y la protección de la ciudadanía.

i) Su objeto consiste en movilizar personas o cosas de un lugar a otro, a cambio
a una contraprestación pactada normalmente en dinero. ii) Cumple la función de satisfacer las
necesidades de transporte de la comunidad, mediante el ofrecimiento público en el contexto de la libre
competencia;  iii) El carácter de servicio público esencial implica la prevalencia del interés público sobre el
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interés particular, especialmente en relación con la garantía de su prestación  - la cual debe ser óptima, 
eficiente, continua e ininterrumpida -, y la seguridad de los usuarios  - que constituye prioridad esencial en la 
actividad del sector y del sistema de transporte ( ley 336/96, art. 2°). iv) Constituye una actividad económica 
sujeta a un alto grado de intervención del Estado; v) El servicio público se presta a través de empresas 
organizadas para ese fin y habilitadas por el Estado. vi) Todas las empresas operadoras deben contar con 
una capacidad transportadora específica, autorizada para la prestación del servicio, ya sea con vehículos 
propios o de terceros, para lo cual la ley defiere al reglamento la determinación de la forma de vinculación de 
los equipos a las empresas ( ley 336/96, art. 22); vii) Su prestación sólo puede  hacerse con equipos 
matriculados o registrados para dicho servicio; viii) Implica necesariamente la celebración de un contrato de 
transporte entre la empresa y el usuario. ix) Cuando los equipos de transporte no son de propiedad de la 
empresa, deben incorporarse a su parque automotor, a través de una forma con
Constitucional. Sentencias C-981 de 2010 C-033- de 2014.
42

restringir los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde 
las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen 
las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias 

Superintendencia Bancaria. Concepto No. 2000023915-3. noviembre 15 de 2000.
43 V.gr. Reglamentos técnicos.
44 V.gr. los requisitos para solicitar la licencia de conducción. Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-468 de 
2011; Sentencia C-089 de 2011.
45 V.gr. en la ley 769 de 2002 se imponen deberes a los peatones y en general a los usuarios de las vías 
nacionales. 
46 importancia de la regulación del transporte terrestre con el fin 
de asegurar el goce efectivo de la libertad de locomoción, que tiene una relevancia cardinal, al constituir 
una condición necesaria para el goce efectivo de otros derechos fundamentales, de tal manera que debe 
garantizarse su ejercicio en condiciones de seguridad Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-089 de
2011.
47 Cfr. H. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección B Consejero 
Ponente (E): Danilo Rojas Betancourth Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil trece (2013). Radicación 
número: 15001-23-31-000-1995-15449-01(25699).
48 Cfr. H. Corte Constitucional. Sentencia C-289 -12 M.P. Humberto Sierra Porto.
49 Cfr. Constitución Política de Colombia Artículo 29.
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Respecto de este tema es preciso traer a colación el artículo 2.2.1.8.3.3 del
decreto 1079 de 2015 Informe de Infracciones de Transporte el cual se refiere
en los siguientes términos:

Artículo 2.2.1.8.3.3. Informe de infracciones de transporte. Los agentes
de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en el formato
que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte. El informe de esta
autoridad se tendrá como prueba para el inicio de la investigación administrativa
correspondiente (Subrayado fuera de texto original).

50 Cfr. Ley 1437 de 2011 Artículo 3.
51 Cfr. H. Corte Constitucional. Sentencia C-289 -12 M.P. Humberto Sierra Porto.
52 Cfr. Código General del Proceso artículo 167.
53

jurídico favorable para dicha parte. De cualquier manera, que deba entenderse tal criterio para la distribución 
Cfr. 

54 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Manual de Derecho Probatorio. Octava edición. ed. Librería del profesional 
1998.
55 Cfr. PEYRANO, Jorge W. La Carga de la Prueba. XXXIV Congreso Colombiano de Derecho Procesal. Instituto 
Colombiano de Derecho Procesal. Septiembre 11-13 de 2013. Medellín. Ed. Universidad Libre. Pág.959.
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Este Despacho procede a aclarar, que el Informe Único de Infracción de
Transporte (IUIT) que es el fundamento de esta investigación, es un documento
público que goza de presunción de autenticidad, por consiguiente, es prueba
idónea y suficiente para soportar la apertura y tramite de la investigación, de
conformidad con los artículos 243, 244 y 257 del Código General del Proceso:

243. Distintas clases de Documentos. Los documentos son públicos
o privados. Documento público es el otorgado por el funcionario público en
ejercicio de sus funciones o con su intervención. Así mismo, es público el
documento otorgado por un particular en ejercicio de funciones públicas o con
su intervención. Cuando consiste en un escrito autorizado o suscrito por el
respectivo funcionario, es instrumento público; cuando es autorizado por un
notario o quien haga sus veces y ha sido incorporado en el respectivo protocolo,
se denomina escritura pública.

244. Documento auténtico. Es auténtico un documento cuando existe
certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando
exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento.

Lo dispuesto en este artículo se aplica en todos los procesos y en todas las

Artículo 257. Alcance probatorio. Los documentos públicos hacen fe de su
otorgamiento, de su fecha y de las declaraciones que en ellos haga el funcionario
que los   

Así las cosas, el documento público por su naturaleza, se presume auténtico y,
por lo tanto, goza de total valor probatorio y no es susceptible de ratificación.

En estos términos, la autenticidad del documento público es un aspecto
relevante, puesto que el mérito probatorio de tal documento está en función de
su autenticidad, por lo tanto, es claro que del mismo se desprenden datos, tales
como se señalan en la casilla número 16 del mencionado IUIT, circunstancias
en contra de la empresa investigada y que documentan la presunta infracción
en vía por parte del agente de control correspondiente.

De esta manera, y de acuerdo con el artículo el artículo 167 del Código General
del Proceso, el cual señala que incumbe a las  partes probar el supuesto de
hecho que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen, la Investigada ha
debido acreditar o solicitar las pruebas correspondientes de los hechos que
desvirtuaran lo plasmado por el agente de control en vía, máxime cuando esto
se relaciona con causales de exoneración de la responsabilidad administrativa
que se deriva del respectivo Informe, para lo cual no es suficiente la mera
afirmación de su ocurrencia, por lo que debe asumirse la carga probatoria
correspondiente ante tales manifestaciones.

En tal sentido, de la norma en comento igualmente se desprende la movilidad
de la carga de la prueba o la carga dinámica de la misma, en virtud de la cual,
en circunstancias concretas, le corresponde acreditar determinados hechos a
quien esté en condiciones más favorables para hacerlo, con mayor razón cuando
estos son invocados o esgrimidos en perspectiva del derecho de defensa y
contradicción, y en función de causales o circunstancias de exoneración, como
en el caso de marras.
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Lo anterior, teniendo en cuenta, como se señaló anteriormente, que el Informe
Único de Infracción al Transporte es prueba idónea y conducente de los hechos
allí expuestos y del mérito para abrir investigación administrativa.

56

57

58

59

56 Cfr. Ley 1437 de 2011 artículo 49 numeral 2 y 3.
57

oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de

58 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Manual de Derecho Probatorio. Ed. Librería del Profesional. Bogotá D.C. 
2002 pp. 63-64. 
59 adas en conjunto, de acuerdo 
con las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la 
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60

61

60 Cfr. Ley 1437 de 2011 artículo 49 numeral 4.
61 A este respecto, la Corte Constitucional y el Tribunal Administrativo han resaltado la importancia del 
Principio de Congruencia entre los hechos concretamente reprochados en la apertura y los hechos reprochados 
en el acto final:
La Corte C
del derecho fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, en la 
medida que impide determinadas decisiones porque su justificación no surge del proceso por no responder en 
lo que en él se pidió, debatió, o probó. En este orden, se erige con tal importancia el principio de congruencia 
que su desconocimiento es constitutivo de las antes denominadas vías de hecho, hoy causales de 

Corte Constitucional. Sentencia 
T-714 de 2013. M.P. José Ignacio Pretelt Chaljub.
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, respecto de que en las investigaciones por prácticas restrictivas

sirvieron de base para la expedición del acto en mención, de allí que no deba referirse a temas y pruebas no
contemplados en la resolución, puesto que no puede pretender ejercer defensa sobre actuaciones o
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H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección segunda, Subsección A, expediente No. AT-2014-0016-
01 del 23 de febrero de 2015.
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63 64

65

62

multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y establecidos con base en el salario mínimo 
mensual legal vigente (smmlv), deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad 
de Valor Tributario (UVT). En adelante, las actualizaciones de estos valores también se harán con base en el 
valor de la UVT vigente.
PARÁGRAFO. Los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, que se encuentren ejecutoriados con 

63

64 El valor de la sanción se gradúa teniendo en cuenta las aproximaciones establecidas en el artículo 868 del 
Estatuto Tributario.

65

multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente denominados y establecidos con base en el salario mínimo 
mensual legal vigente (smmlv), deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad 
de Valor Tributario (UVT). En adelante, las actualizaciones de estos valores también se harán con base en el 
valor de la UVT vigente.
PARÁGRAFO. Los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, que se encuentren ejecutoriados con 
anterioridad al 1 de enero de 2020 se mantendrán determi
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


















	20235330712171
	res

